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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

H3 
HABILITACIONES  

DECRETO 541/93 
Corresponde Expediente 4112-959/88  

TIGRE, 23 de abril de 1993.-  

VISTO:    

La Ordenanza 738/88, promulgada por Decreto 1683/88, reglamentada por 
Decreto 1809/88, que rige en materia de habilitaciones comerciales precarias, y,  

CONSIDERANDO    

Que por Decreto 1207/91 se amplió la mencionada reglamentación a los 
efectos de permitir la presentación de planos con el único requisito de ser titular de una 
habilitación precaria, sistema éste que debe derogarse a los efectos de que no se constituya 
en un sistema que permita la presentación de planos que contravengan al Código de 
Zonificación vigente.    

Que, asimismo, el artículo 3 establece que sólo se podrán prorrogar las 
habilitaciones precarias Ordenanzas 738/88, cuando no existiera régimen de regularización 
de construcciones al cual puede acogerse el habilitado para presentar el plano de su 
construcción.    

Que dicho artículo debe reglamentarse interpretando que se refiere al 
régimen de regularización de construcción con plazo fijo de vigencia , no alcanzando al 

régimen de subsistencia para construcciones que cumplen con el Código de Zonificación.    

Que en consecuencia corresponde hacer uso de la posibilidad de prórroga de 
la habilitación precaria, establecida en el artículo 3 antes mencionado, sin distinguir entre 
subsistencia e incorporación.    

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A   

ARTICULO 1.-  Derógase el Decreto 1207/91.  

ARTICULO 2.-

 

El régimen de presentación de planos denominado subsistencia , no se 
encuentra comprendido en el artículo 3º de la Ordenanza 738/88  

NOTA: se transcribe el art. 3 de la Ordenanza 738/88: 
ARTICULO 3.-

 

El plazo por el cual se otorguen los permisos precarios establecidos en el articulo 1º, solo 
podrá prorrogarse en caso de no existir en vigencia régimen de regularización de construcciones al cual 
pueda acogerse el habilitado para presentar el plano de su construcción. 

 

ARTICULO 3.-

 

Mientras no se dicten normas expresas sobre regularización de 
construcciones y presentación de planos de incorporación, podrá concederse renovación a 
las habilitaciones comerciales precarias bajo el régimen de la Ordenanza 738/88 que 
cumplan las siguientes condiciones:  

1. Que lo solicite el interesado con treinta (30) días de anticipación al vencimiento 
(Anexo I).  

2. Que no se encuentre en mora con el pago de obligaciones municipales.  

3. Que cumpla con el resto de las exigencias establecidas en la normativa vigente al 
momento de solicitarse la renovación para la actividad comercial.  
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Vencido el plazo establecido en el inciso 1, no podrá renovarse la 
habilitación, procediéndose al archivo del expediente; pero podrá iniciarse nuevo trámite 
sujeto a las normas vigentes y al pago de la Tasa por habilitación.  

ARTICULO 4.-

 
Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO 5.-

  
Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase por la 

Dirección de Inspección General, Tome conocimiento la Dirección de Obras Particulares.  

Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.  
  Es copia del original archivado en la Dirección de Despacho General y Digesto 
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Decreto 1207/91  
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